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Empresa «Lácteos Prieto, S. L.» industria láctea a instalar
en Justanes-Puentecandelas tPontevedraJ. Orden del Ministerio
de Agricultura de 10 de septiembre de 1973.

Empresa «Don José. doña Teresa y don Gerardo Falgas
Calatayud.. central hor.tofruticola a instalar en la finca «~l
Paraíso.. ténfiino municipal de Pepino (Toledo}, Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 10 de septiembre de 1973.

Empresa «Central Hortofruticola del Llobregat, S. A.,
¡CEFRUSA). ampliación y modificación de la central hortofru~
ticola de Hospitalet de Llobregat (Barcelona~•. exc~pto red.u~
ción de Derechos Arancelarios, Orden del MInIsterIO de Agn
cultura de 27 de julio de 1973.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. VV. n. muchos años. .
Madrid 27 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretano de

Hacienda, 'José L6pez-Muñiz González-Madroño.

llmo. Sres. Subsecretarios de Hacienda Y de Economía Finan+
ciéra.
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(3) Esta cotinl.ciotl es üJ!llblcn apUcabie a los biHetes de 1jz, 1, 5 Y
10 libras jrland0sas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicabl03 para billetes de denominaciones de hasta
10.000 liras. Queda excluida la. compra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

{5J l'n peso argentlllo nuevo equivale a 100 pesos argentinos antiguos.

CORHECCION de erratas de la Resolución del
Servicio Nacional de Loterías por la que se hacia
pública la lista oficial de extracciones y de los nu
meros que resultaron premiadob en el sorteo cele·
bmdo en Madrid ~l dia 6 de noviembre actual.

pqr.i.ecidb error en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el a-Boletín Ofidal. del Estado» número 267,
de fecha 7 de noviembre de 1973, se transcribe a continuación
Ja oportuna rectiii.caCÍón:

En la pagine 21501, primera columna, en el párrafo donde
dice: ,,99 centenas de 10'50.000 pesetas cada una. para Jos bI
llete;; numeras 66001 al 66100~, deben figurar 15.000 pesetas~.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

1 di¡'harn
ItJO fr.;,lncor; e ,,\

1 cruceiro
1 peso mei;c~lI1(J

J I)f'SO colornbi,:¡no
peso uruguayo

1 sol peruano
¡ bolivar
1 peso a.rgonLino nuevo iGl

100 dracmas griegos

1.112 J:~,¿:)

25,09 2S)M
7,82 7,90
4,27 4,:31
1.77 1,79
o.e;] 0,04
0,G2 0,53

12.63 12,76
No disponible

133.27 18S,10

Cambios oficiales del dia 7 de noviembre de 1973

======-- _.======
Cambios

Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a los operaciones que rea
~~f~go~ns~¿~~~~~o~uentadel 8 al 11 de noviembre de 1973, salvo

(l) Esta cotizadón será aplicabb por el Banco de Espt'íña a los do
lan:s de cuenta en que se formalice intercanlpio con los siguientes pai·
ses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guin,.'i:!. Ecua
I.onal.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Aprobado en ]:-, de octubre de 1973 el p¡'üyecto citado, y sién
dale de aplicación el Decretc' 1541/1972, de 15 de junio, articu
lo 42, apartado bl, se considRran implícitas él su aprobación las
declaraciones de utilidad púqJica. urgencia de las obras y ne
eesidadde la ocupación de los- bienes y derechos afectados, con
los efectos que se est<:lblecen 211 el grticulo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzas;:l de 16 de didembre de 19S4; en su conse
cuencia,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con
]0 que dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
prec:itada, ha resuelto convcear a los propietarios y titulares de
derechos afectados que figurE:ln en la relación adjunta para que
el día y hora que se expresan comparezcan en el Ayuntamiento
de Vích al objeto de traslad:>.rse al propio terreno y proceder
al levantamiento de las actas previas El la ocupación de las
fincas sujetas a !a presente expropiación.

A dicho acto deberan asl~tjr los afectados. personalmente o
bien representados por una persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre. aportnndo los títulos de propiedad y los
recibos de contlibudón de los dos últimos años, pudiendo ha
cer~e acompailar a su costa, y si 10 estimaran oportuno, de sus
PerItos y un NotarlO.

De conformidad con lo él ¡spuesto en nI artículo 56.2 del Re
glamento de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa de
26 de abril de 1957, los intuesados, asi como las personas que
siendo titulares de derechos reales o intereses económicos direc
tos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la
relación adjunta, podrún formular por escrito ante esta .Jefa
tura P[ovincíal de Carn,tera~ (calle del Dr. Roux, 80, 1.", Bar
celona), hasta el (ha s8óuhdo para el levantamíento de las ac
las previas, ale",,:lcioncs a los solos efectos de subsanar los DO'

sibJes errores q-uB se hayan p'Jdidú pnCicccr al relacionar 1(Jó;

bienes y denchos que ,38 <\fOCian,
Burcelona, :::0 de ü( iu!)rl' diJ 18'1:.).· El ];,:2l;nL,-c ,k 'u.---·3.D'H-E.

R&SOLUCION de la Jefatura l'ruvin.cial de Cane
teras de Ba.rcelona por la que se seiialan fechas
poro el levanll:wüento de las actas previas a la
ocupacion de in.'; fincas que se citan, afectadas por
el proyecto "CN-152, Barcelona a Puigcerdá, pun
to kilométrico /,'3,100. Instalación de báscula para
control y pesaJe de camiones" Provincia de Bar·
celo11(t.

56,S7
56,S7

56,855
57,042
13,168

137,606
18,220

150,211
22,213

9,779
21,621
13,286
9,607

10,058
15,502

303,226
236,895

20,699
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Venderor

Vendedor

55,97
55,55

56,685
56,81S
13,113

136.967
18,136

149,367
22,103
9,733

21,516
13,216

9,563
10,010
15,414

300,716
234,235

20,S99

Pesetas

Comprador

Comprador
Divisas convertibles

Billetes correspondi-entes a las divisas
converttbles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U,S. A.:

Billete grande (I)
Billete pequeño (2)

1 dólar U. S. A. U) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés ."" .
1 libra esterlina .
1 franco· ~uizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemun .

lOO liras italianas .
1 florín holandés ~ ..
1 corona sueca .
1 corona danesa .
l ':orona ·noruega .
1 marco finlandés .

:00 chelines austríacos
lOO escudos porlugueses
100 yens japoneses

f1l Esta cotizací6n es aplicable para los bi.lletes de 10 dólares U S A.
y denominaciones superiores.

(2) Esta ,cotización es aplícable par!!. los billetes de 1 2 Y .:> düla-
r%U.S.~ ,
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Finca
número
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RELACION QUE SE ADJUNTA

Término municipal de Moncada y Reixach

Nombre del propietario y domicilio Clase objeto
a expropiar

B. O. del R-Núm. 268

Superficie
a expropiar Fechas levantami.ento actas

previas a la ocupación
m'

Don José Gabriel Reca.-Tánger, 11. Barcelona. Urbana

Doña Maria Baratau Ventayol.-Coroleu. 54. Ba1'
celona.-Doña Eulalia Baratau Ventayot-San
Andrés, 181. Barcelona __ ».» •••••• » Urbana

S. A. M. Fenwick-Carretera de Ribas, kiló,me~

tra 12,800. Moncada y Reixach ... " ..... .- .. Urbana

Don Ignacio Llanza Montoliú {resi-dente en Ma~

drid}. Admfnistrador: Don Ramón Riera Canu
das.-Rambla de Cataluña, 32. Barcelom~ ...... Urbana

Don Juan .Alfonso Roea.-Del Remedio, 1, 581'-
danyola .•..... , ...... » Urbana

Don Gerónimo Villalonga Pous,-Santa Resalía,
número 47. La Llagosta Urbana

580,87 Día 30 de noviem bre de 1973,
a las diez horas.

2.100,50 Día 30 de noviembre de 1\=.173,
a las diez treinta horas.

1

2

3

4

5

6

7

Rania.-Carretera de Ribas. Mollet del Vallés Urbana

604,75

4:12,25

910,50

119,25

18,7.5

Día 30 de noviembre de 197;],
a las once horas

Día 30 de noviembre de 1\17:3,
a las once treinta horas.

Día 30 de noviero bre de 1973,
a las doce horas. ~

Día 30 de noviembre do 197.1,
a, las doce treinta horas.

Día 30 de noviembre de 1973,
El las trece hora&.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona. por la que se convocan para
el levantamiento de las actas prevtas de ocupación
de las parcelas que se citan, afectadas por el tro
zo IX -área de servicio de Hospitalet del lnfante
de la autopista Tarragona-Valencia, en el término
municipal de Vandellós.

Aprobado con fecha 27 de septiembre de 1973 por la Dirección
General de Carreteras el proyecto complementario del área de
servicio de Hospitalet -del Infante, de la autopista Tarragona*
Valencia, sección III, declarada la utilidad pública da las obras
por Decreto 2D52/1971, de 23 de julio, la necesidad de oCUpa~
ci6n de los bienes y derechos afectados, implícita en la apro
bación oí-orgada al proyecto de 'trazado. según previene el De
creto 1392/1970, de 30 de abril, en su artículo 4.'\ B, del Decre
to 139211970, anteriormente aludido,

Esta Jefatura, de conformidad CQn 10 dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados de las fincas que seguidamente se expresa
rán para que comparezcan en el Ayuntamiento en que radican
los bienes afectados, como puntp de reunión para, de confonni
dad con el prdcedimienlo que establece el artículo 52 citado,
Hevar a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocu
pación definitiva.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autoritada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad y último recibo de la contribución, acompa
fiados de sus Peritos y Notario, si to estiman oportuno, con
gastos a su costa.

Las fincas objeto de leva.ntamiento del acta previa de ocu
pación son las que seguidamente se reseñan, con expresión del
d!a y hora en que se procederá a la celebración del acto. de·
blOndo comparecer en el Ayuntamiento los interesados respec
tivos.

Ayuntam'iento de VandeUós

Dia 16 de noviembre de 1973, a las nueve horas, fincas- números:
VA~176. 185-b.is-3, 179, 180, 183, 184, lB5.

Dia 16 de noviembre de 1973, a las diez horas. fincas números'
VA-18l, 185~bis-,1, 185-bis-2. 185-bis-4, 18$, 186-bis-3.

Dia 16 de noviembre de 1973, a las once horas, fincas números:
VA-1BB-bis, 186-bis-1, 186-bi8-2, 18S, 190, 192.

Día 16 de noviembre de ]973 a las doce horas fincas números:
VA-104, 196, H)7, 199, 177, i87, 189, 193. '

L~s datos rel.a~ivos a nombre y domicilio de los titulares de
las fmcas espeClflcadas, así como los de superficie afectada por
la expropiación, y datos cl1tastrales se han publicado en el
«Boletín Oficial del Estado.. el dfa. 16 de octubre, en el .Boletín

Oficial de la Provincia de Tarragona~ del dia 17 de octubre y
en el periódico "Diario EspañoJ", de Tarragona, del día 12 de
octubre> todos ellos del mismo mes del año en curso.

Tarragona, 2 de noviembre de 1973.-Et Ingeniero Jefe, Este
ban Barceló Bertrán,-:J.877-D.

RESOLUCIONde la Primera Jefatura Re,r-1iol1al de
Carreterqs parla que se seiialan fechas para el
levantamíento de las actas previas a la ocupación
de las fincas afectadas por las obras que se citan,
en los términos municipales de Corral de Alma
guer, Villanueva de Alcardete, Puebla de Almura
diel, Quintanar de la Orden y El Toboso.

Habiendo sIdo ordenado por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas
el 26 de febrero de 1973 la iniciación del expediente de expro
piación forzosa correspondiente al proyecto ...eN-30l, de Ma
drid a Cartagena, p. k. 93,4 al 113,4 y del 154,6 al 157,00. Tramo:
Corral de Almaguer-Pedroñeras. Refuerzo del firme de la C. pro
vincia de Toledo y Cuenca.. , que por estar incluído en el pro
grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de
aplicación el párrafo b) del artículo 42 del texto r8fundido,
aprobado por Decreto 154111972, de 15 de· junio, considerándose
implicitas las· declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y de
rechos afectados, con los efectos que se establecen en el ar~

tIculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954; en consecv.encia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ·ha resuelto convocar alas propietarios y t.itulares
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta para
que en los días y horas que se expresan comparecer en los
Ayuntamientos arriba citados, al .objeto de trasladarse al pro~

pio terreno y proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas afectadas.

A dicho acto deberáü asistir los. afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución, certi
ficado catastral y cédula urbanistica, pudiendo hacerse acom
pañar a su costa, si lo estimaJi oportuno, de sus Peritos y No-
tario. <

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo 56.2 del Re
glamento de 26 do abriJde 1957, los interesados, asi como lfCs
personas que siendo tif.ulares de derechos reales o intereses
econémicos que se hayari. podido omitir en la relación adjunta,
podrán formular pox·· escrito ante la Primera Jefatura Hegiona 1
de Carreteras, y hasta el dia señalado para el levantamie;1to
de las actas previas, cuantas alegacioneH estimen oporltll1E'.s
a los solos efectos de subsanar los posibles errores que se
hayan podido padecer al relacionar los' bienes y derechos que
se afectan.

Madrid, 24 de octubre de 1973-.-El Ingeniero Jefe.-:-7.855-E.


